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· ~ · ·~.::~ probatorio pleno, de conformidad con lo previsto en los artículos 269 y 319 del Código 
:.,.,. . :,'~:.:~;:·.~r~·~ rocesal Civil vigente en e_l Estado. . 
. . '.;->-.·.,.;,:·<:·i::~:- Documentales pnvadas. Consistente en: 
.'/'! ii:·.~J;.~;; ;:"'• ··,\ 1. tres impresiones de aviso de extravió visibles a fojas 7 a 9 de autos. 

,~:· ·::~-~<~/~:.::: .. ;·,,':'.1 w.~ p \ 2 .. Dos ej~n:plares ?e los periódicos El dictamen y Notiver del diecisiete de agosto 
' ··~·.'t.ét:.U:;)'·;;:,tf.'~;" Ji¿ dos mil uno, VISible a fojaS 10 y 11 de autos. 
:• ~~:¡~~~::'··~:~¿;¿ff?.',;;t . Document~l~s a las cuales . s~ les ~oncede valor probatorio de conformidad con el 
~::. ~;~·;.:;-;;.;.¿)~- ~ -<.:r · rt1culo 318 del Cod1go Procesal CIVIl en v1gor en el estado. 
~:,-....:; Testimoniales. A cargo de Crisantema Hernandez Gómez y Víctor Manuel Pozo, 

desahogadas en audiencia del veinticinco de marzo de dos mil once. 
Probanza que como fue desahogada por personas capaces de obligarse, de pleno 

conocimiento, sin coacción ni violencia, sobre hechos materia del presente asunto, de 
quienes se aprecia que conocen los hechos de ciencia cierta y no por inducciones de 
terceras personas, dado que los testigos son originarios de esta ciudad, conocen a la 
actora y al desaparecido Franklin Luciano de la Cruz, además que contribuyeron a la 
búsqueda del citado desaparecido, por lo que de conformidad con el precepto 318 el 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le concede pleno valor probatorio. 

IV. Como marco jurídico del presente procedimiento de declaración de 
ausencia, deben analizarse los artículos 669, 674 del Código Civil , y 751 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos cuerpos de leyes en vigor en el Estado, que en su conjunto 
establecen entre otras cosas: 

" ... ARTÍCULO 669.- Cuándo procede Pasado un año, desde el día que haya sido 
nombrado el representante , procede pedir la declaración de ausencia. 

ARTÍCULO 674.- Quiénes pueden pedirla Pueden pedir la declaración de ausencia: 

L- Los presuntos herederos legítimos del ausente; 

IL- Los herederos instituidos en testamento abierto; 

111.- Los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida, muerte o 
presencia del ausente; y 

ARTICULO 751 . Si el juzgador encuentra fundada la solicitud, dispondrá que se publique 
durante tres meses, con intervalos de quince días en el Periódico Oficial que corresponda, 
y en los principales del último domicilio del ausente, y en su caso, remitirá copia de los 
escritos a los cónsules. Pasados cuatro meses de la fecha de la última publicación, sino 
hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado, el juzgador declarará en 
forma la ausencia, mandando publicar la declaración de acuerdo con el Código Civil. 

El fallo que se pronuncie en el procedimiento de declaración de ausencia será 
apelable en el efecto suspensivo ... " 

Extremos que se encuentran debidamente demostrados; en primer término la 
actora Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de Luciano, justifico ser la madre de 
Franklin Luciano de la Cruz, como se evidencia de la copia certificada del acta de 
nacimiento 354 expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de Rafael S. Junco, Frontera, 
Centla, Tabasco, visible a foja seis de autos, expedida a nombre del presunto ausente y 
en el casillero respectivo al nombre de los padres aparece inscrito el nombre de la 
promovente; asimismo se dio vista al ministerio publico quien no manifestó oposición al 
presente procedimiento. 

Así también, se dio publicidad a este procedimiento, por medio de la publicación 
de edictos en el Periódico Oficial del estado y el "diario de la tarde", por medio del cual se 

- - - - - - . . - . 
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cito a Franklin Luciano de la Cruz misma que constituye una formalidad requisitoria 
establecida en el artículo 751 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, para la 
procedencia de las presentes diligencias; publicaciones realizadas en siete ejemplares del 
Periódico Oficial del Estado de fechas: cinco y diecinueve de julio, dos, dieciséis y treinta 
de agosto, trece y veintisiete de septiembre, todos del año dos mil catorce (visibles de foja 
175 a foja 292 de autos) así como en los principales periódicos del último domicilio del 
presunto ausente, consistentes en seis ejemplares del diario de la Tarde de fechas: tres y 
veintiuno de julio, siete y veinticinco de agosto, once y veintinueve de septiembre de dos 
mil catorce (Visibles de la foja 293 a foja 298 de autos) 

Asimismo de la presente solicitud, se evidencia que Franklin Luciano de la Cruz 
radicaba y era originario de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, quien no tuvo 
esposa, concubina y no procreo hijos; así como la necesidad de la accionante de 
promover el presente procedimiento, dado que se encuentra en trámite el expediente 
386/2003 relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes del extinto Abdenago 
Luciano Arias (padre del presunto ausente), expediente que se encuentra radicado en 
este juzgado como se corrobora en el sistema de gestión judicial , en el cual será tomado 
en cuenta Franklin Luciano de la Cruz. 

Ahora bien, de lo expuesto en el escrito inicial de demanda, así como de las 
pruebas desahogadas en autos no revelan indicio que Franklin Luciano de la Cruz se 
halle en algún lugar de otro país, por lo tanto no se actualiza la hipótesis establecida en el 
artículo 652 del código procesal civil en vigor en el estado, por lo que resulta innecesario 
remitir copia de los edictos a los cónsules mexicanos. 

Por otra parte, atendiendo que la última publicación realizada para la búsqueda del 
presunto ausente fue el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, transcurriendo más 
de seis meses, sin que Franklin Luc iano de la Cruz, se haya presentado a juicio y acorde 
a lo establecido en el artículo 7 49 del Código Procesal Civil en Vigor en el estado, se 
nombro como representante del presunto ausente Franklin Luciano de la Cruz a la 
promovente Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de Luciano, la cual como se 
justifico en autos es su madre. 

Por lo tanto el término señalado en el artículo 669, para peticionar la declaración 
de ausencia en las presentes diligencias, se empezara a computar un año después de 
haberse nombrado el representante, esto es a partir del veinte de abril del dos mil 
dieciocho (fecha en que protesto el cargo de representante la actora) al veinte de abril de 
dos mil diecinueve, lo anterior obedece a las circunstancias personales que deben ser 
consideradas en esta resolución , tales como que la demanda se presento el veinticuatro 
de febrero de dos mil once, que en autos obran constancias de las cuales se advierte que 
la desaparición de Franklin Luciano de la Cruz, ocurrió a consecuencia de una 
embarcación en naufragio, que incluso se inicio una averiguación previa y se dio parte a la 
capitanía de puertos y subsector Naval ambos de Frontera, Tabasco y se procedió a su 
búsqueda como se evidencia de las copias certificadas de la averiguación previa 1-CE-
523/2001 , aunado que a la fecha han trascurrido nueve años de la presentación de la 
demanda. 

Asimismo la promovente desahogo la prueba testimonial a cargo de Crisantema 
Hernandez Gómez y Víctor Manuel Pozo, quienes coincidieron en declarar: 

" . .. La actora está casada con Abdenago Luciano Arias, quien falleció el 
veintiuno de abril del año dos mil, los cuales tuvieron cuatro hijos 
Roberto, Reynaldo, Francisca, Beatriz y Franklin todos de apellidos 
Luciano de la Cruz, Franklin Luciano de la Cruz desapareció, era 
pescador, salió el ocho de agosto de dos mil uno por la tarde, a pescar a 
la costa de Frontera, Centla, Tabasco, el acostumbraba a llegar al día 
siguiente por la mañana, pero ya no entro la embarcación donde llegaba, 

. . . . 
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avisaron a otros de los pescadores y a la actora; en la tripulación 
andaban tres personas, que era Franklin Luciano de la Cruz, Tomas 
González Carmona y el dueño del equipo Jorge Elias Camara, este 
ultimo conocido como "el maravilla" y Franklin Luciano de la Cruz era 
conocido como "piro", desde que la actora fue enterada que su hijo no 
había entrado empezaron la búsqueda con otras lanchas pero no 
encontraron nada, pasaron los días y la actora con los familiares de los 
otros pescadores dieron parte al ministerio publico de esta ciudad, así 
inicio como capitanía del puerto y la quinta zona naval en la búsqueda de 
sus alrededores, el cual hasta el momento no se tuvo noticia de ellos .. . " 
Testimonios que fueron corroborados con las documentales exhibidas consistentes 

en copias certificadas de la averiguación previa 1-CE-523/2001, expedida por el agente del 
ministerio público investigador, dos ejemplares de los periódicos el dictamen y Notiver del 
diecisiete de agosto de dos mil uno y tres impresiones de aviso de extravió. 

Por lo antes expuesto y habiéndose cumplido con las formalidades requisitorias 
establecidas en los artículos 749, 750 y 751 del Código procesal civil en vigor en la 
entidad, se aprueba la presente solicitud de declaración de ausencia de Franklin Luciano 
de la Cruz, promovida por Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de Luciano. 

Por lo expuesto y fundado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, 323, 324, 
327 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es 
solverse y se; 

Resuelve 

Primero: Ha procedido la vía. 

Segundo: Se aprueba la presente solicitud de declaración de ausencia de 
Franklin Luciano de la Cruz, promovida por Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la 
Cruz de Luciano. 

Tercero: Por lo que una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
publíquese por tres veces en uno de los periódicos de mayor circulación en el estado, 
con intervalo de quince días; y después cada seis meses se publicaran edictos hasta que 
se declare la presunción de muerte, de conformidad con el artículo 678 del Código Civil en 
vigor en el estado. 

Cuarto: Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado y en su oportunidad archívese este expediente como asunto 
concluido. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió, manda y firma la Maestra en Derecho Liliana 
María López Sosa, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 177/2025, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Luis Alberto Diaz 

Peralta, con fecha 13 de mayo de 2025, se dictó un auto que copiado a la 

letra dice: 

-auto de inicio de 13 de mayo de 2025· 

11 
••• Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito J udicial de Jalapa, 

Tabasco; trece de mayo de dos mil veinticinco. 
Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Luis Alberto Díaz 

Peralta, con el que, conforme al cómputo secretaria! que antecede, desahoga e n 
tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto preventivo de 27 de marzo y 
auto de 28 de abril ambos de 2025 al que adjunta: 

( 02) copias fotostáticas simple de su escrito de demanda, con anexos. 
Para lo cual, aclara que su nombre es Luis Alberto Díaz Peralta. 
Así como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que e l único 

documento con el que cuenta para la posesión del inmueble que reclama, es el acta 
de entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Seg undo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

detallados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 2025, así 
como en el punto único del auto de 28 de abril de 2025 y su escrito de cuenta. 

Se tiene a Luis Alberto Díaz Peralta, promoviendo procedimiento judicial no 
contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del predio rústico, 
con superficie total de 253.00 m2 (dos cientos cincuenta y tres metros cuadrados), 
ubicado en e l Naranjo en la Aurora de la ranchería Tequila, primera sección, del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, actualmente con las siguientes medidas y 
colindancias: 

al noroeste: 22.00 metros, con propiedad de José Guzmán 
Hernández¡ 
al sureste: 2 2 .00 metros, con propiedad de Andrés Peralta Chablé; 

al noreste: 11.50 metros, con paso de servidumbre, con Alejandro 
Peralta Chablé; y, 
al suroeste: 11.50 metros, con propiedad de Nicolás Hidalgo. 
Tercero. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 

906 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, en relación con los 
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art ículos 710, 711, 712 y 755 d el Código d e Procedimientos Civiles ambos en vigor del 
Est ado de Tabasco, se da en trada a la present e diligencia en la vía y forma 
p ropuesta. 

En consecuencia, fórm ese e l expediente respectivo, regístrese en e l libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado bajo e l número q ue le corresponda, dese 
aviso de su inicio a l H. Tr ibuna l Superio r d e Justicia del Estado, así como al Fiscal del 
M in isterio Público adscrit o(a), a este juzgad o, la int ervención que a su 
representación corresponda. 

Cua r to. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código Civil 
del Estado de Tabasco, 139 y 755 f racción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
v igor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a t ravés de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y 
en un diario d e mayor cir culació n , en la entidad y en Villahermosa, Tabasco, por ser 
la capital. 

Haciéndose saber a l públ ico en general que, si alguna persona t iene int erés 
en el p resente procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 
dentro del plazo de quince días hábiles contad os a partir del siguiente de la última 
p ublicación que se realice. 

De igual forma, se orde na se fijen avisos en los lugares públicº-S_más 
.cQlli"JJfridos en esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la ubicación del predio 
p or conducto del(a) actuario(a) judic ia l de adscripción, debiendo levantar acta 
pormen orizada de ello. 

Quinto. Gírese oficio al (a) Presidente(a) Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad , con inserción del bien inmueble motivo de estas 
d iligencias, descrito en e l punto segundo de este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en q u e reciba el 
o ficio de estilo, informe a este juzgado si este p~_r_ten_ece__<Llli) _ al fundo legal de este 
municip_io. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 f racción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor del Estad o de Tabasco. 

Sext o . Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíqu ese al 
Reg istrado r( a) Público de la Propiedad y del Comercio d e esta ciudad, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, la radicación y trámite de estas d i ligencias, a 
fin de que en un p lazo de tres días h ábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este auto, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, en el mismo plazo, señale domicilio 
y autorice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuent es notificaciones 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
su rtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimien tos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
José Guzmán Hernández (colindante noroeste); 
Andrés Peralta Chablé (colindante sureste). 
Paso d e servidumbre, con Alejandro Peral ta Chablé (colindante 
noreste). 
Nicolás Hidalgo (colindante suroeste). 

En los domicilios ubicados en e l Naranjo, en la Aur ora, de la r an ch ería 
Tequila, primera secció n del Municipio de Jalapa, Tabasco, señalado por el(a) 
promoven te, la radicación de este procedimient o . 
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Para que, dentro del plazo de t res días hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este auto, manifiesten Jo que a su derecho convenga, Jo 
anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen domicilio 
para Jos efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de 
este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artfculos 136 y 137 del o rdenamiento 
legal antes invocado. 

Octavo. En cuanto a la diligencia testimonial que ofrece el(a) actor(a), una 
vez que se dé cumplimiento a los puntos, cuarto, quinto, sexto y séptimo de este 
auto, se acordará lo que en derecho correspo nda. 

Nov eno. Tomando en consideración las innovaciones tecno lógicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que Jo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por e l medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores 

láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretada o actuarías de esta adscripción, sin 
que para ello se requiera decreto judicial que así Jo autorice, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constituciona1.4 

Décimo. CQI1Sen_timiento de_ datos peLSona/es; con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 
VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil d iecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 
las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público p ara su consulta, cuando asf lo soliciten confo rme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales e n Posesión de Jos Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo primero . Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos 

• Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. N ovena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, baJo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAl. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 
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Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello 
garantizar el d erecho de las personas indígenas a acceder p lenamente a la 
jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, 
para que a su v ez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo t al o rden de ideas, se requiere al(a) promovente y colindantes 
(personas físicas), dentro del p lazo de tres días hábiles, al en que surta efectos la 
notificación de este auto, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden 
perfectamente el idioma español a fin de que estén en aptitud de conocer los 
alcances del procedim iento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el 
p lazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el 
id ioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo determine.5 

Sirve d e apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Prim era Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" •.• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTICULO 2°., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 
EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 6 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María Morales 

Pérez, jueza Civ il de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, 
Tabasco, ante la primera secretaria judicial de acuerdos, licenciada Elda María 
Hernández López, con quien actúa, certifica y da f e. 

Por mandato judicial y para su publicación en e l periódico oficial del 
Estado de Tabasco y en uno de los d iarios de mayor circulación que se editan 

en esta ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el 
presente uedicto", a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco, en Jalapa, Tabasco, para que las personas que se crean con 

derecho en este juicio comparezcan ante este juzgado en e l plazo indicado en 
e l punto cuarto del auto de 13! 05/ 2025, inserto en este edicto, a hacer vale r 
sus derechos . 

.n.c~~~~ <' "P rimera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco 
sito en Boulevard 20 de no viembre sin número , Jalapa, Tabasco. 

te léfono 99·35·27·92-80, extensión 5070. 
Juzgadocivilja lapa@tsj-Tabasco.gob.mx SRP_R* 

Esta foja p ertenece al edict o del expediente 177/2025. 

s-..... PERSONAS INOICIEHAS, LAS PRERROGATIVAS PREViSTAS EN EL ARTKUlO .z•., APARTADO A, FRACCION VIII, DE L.A CONSTfTUCION POLITICA DE LO .S ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN FXIGIRSE EN CUAlQUIER TIPO DE JUICIO O M O MENTO PROCESAL .• " 

6 
Semono.rio Judícíol de la Federación y su Gaceta, Ins t ancio~ Primero Solo, (echa de publicodón 31 de octubre 2014, nume.-o de ,-~ución r". CCCXXIX/1014(100) locorizodor. TAJ; 

toa. tpoco; ta. Solo; Goceto S.J.f".; Libro 11, Oc:tf.Jbrede 2014; Tomol; Pdg. 6 10. 10. CCCXXIX/2014 ( 1oa.), n umero def"egfstro: 1007SS9· 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 180/2025, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Evelio Peralta Arias, con 
fecha 13 de mayo de 2025, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

-auto de inicio de 13 de mayo de 2025-

u ... Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
de Jalapa, Tabasco; trece de mayo de dos mil veinticinco. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Evelio 

Peralta Arias, con el que, conforme al cómputo secretaria! que antecede, 
desahoga en tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto 

p reventivo de 27 de marzo y auto de 29 de abril ambos de 2025 al que 
adjunta: 

( 02) copias fotostáticas simples de su escrito de demanda con 
anexos. 

Así como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el 
único documento con el que acredita la posesión del inmueble que 
reclama, es el acta de entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre 
de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

detallados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 
2025, punto único del auto de 29 de abril de 2025 y su escrito de cuenta. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Se tiene a Evelio Peralta Arias; promoviendo procedimiento judicial 

no contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del 
predio rústico, con superficie total de 178.40 m2 (ciento setenta y ocho punto 

cuarenta metros cuadrados) y 54.20 metros cuadrados de construcción, ubicado en 
El Naranjo en la Aurora, de la ranchería Tequila, primera sección, del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, actualmente con las siguientes medidas y 
colindancias: 

al noroeste: 22.00 metros, con propiedad de María del Carmen Díaz 
Peralta; 
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al sureste: 22.00 metros, con propiedad de Edilberto Peralta Díaz; 
al noreste: 10.00 metros, con paso de servidumbre, con Alejandro 
Peralta Chablé; y, 
al suroeste: 10.05 metros, con propiedad de Nicolas Hidalgo. 

Tercero. Con fundam ento en los artícu los 30, 877, 878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, 
en relación con los artículos 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado d e Tabasco, se da 
entrada a la presente di ligencia en la vía y f orma propuesta. 

En consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese en 
el libro de gobierno que se lleva en est e juzgado bajo e l número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, así como a l Fisca l del Ministerio Público adscrito(a), a este 
juzgado, la intervención que a su representación corresponda. 

Cuarto. De conformidad con e l artículo 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a través de edictos que se p ub licarán 
p o r tres veces consecutivas de tres en tres días en e l periódico oficial del 

Estado de Tabasco y en un diario de mayor circulación, en la entidad y en 
V illah ermosa, Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general q ue, si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlo va ler dentro del plazo d e quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se rea lice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicos 
m_ás con curridos en esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto del(a) actuario(a) judicial de 
adscripción, debiendo levantar acta pormenorizada de ello. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con inserción del bien 
inmueble motivo de estas diligencias, descrito en e l punto segundo de 
este auto. 

Para que, dentro del p lazo de tres días hábiles siguientes a l en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si este pertenece o no al 
fundo legal de este municipio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Registrador(a) Público de la Propiedad y del Come rcio d e 
esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, la 
radicación y trámite de est as d iligencias, a fin de que en un plazo de tres 

días hábiles siguientes al en que surta ef ectos la notificación de est e auto, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igua l forma, se le requiere para que, en el mismo p lazo, señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y 
r ecibir citas y not if icaciones. 
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En e l e ntendido que, e n caso de no hacerlo , las su bsecuentes 
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán su s efectos por m edio de lista fijada 
en los tableros de avisos de est e Juzgado. 

Lo anterio r de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de T abasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
María del Carmen Díaz Peralta (colindante noroeste); 

Edi/berto Peralta Díaz (colindante sureste); 

Paso de servidumbre, con Alejandro Per alru Chablé 
(colindante noreste). 

Nicolás Hidalgo (colindante s uroeste). 

En los domicilios ubicado e n E/ Naranjo la Aurora, de la ranchería 
Tequila, primera sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, señalado por 
e l(a) promovente, la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a l e n que 
surta ef ectos la notificación de este auto, m a nif iesten lo que a su derecho 
convenga, lo anterior de conformidad con e l artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimie n tos Civiles en vigor del Estado de T abasco. 

De ig u a l forma, se les requiere p ara que, en e l mismo p lazo, señale n 
domicilio para los efectos de o ír, recibir citas y notificaciones e n esta 
ciudad. 

En e l entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas gener a les deban hacérsele p ersonalmente, l e 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se 
fijan e n los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior d e conformidad con los artículo s 136 y 137 del 
o rdenamie nto legal antes invocado. 

Octavo. En cuanto a la diligencia testimonial que ofr ece e l(a) 
actor(a), una vez que se d é cumplimiento a los puntos, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo de este auto, se acordara lo que en derecho corresponda. 

Noveno. Tomando en consideració n las innovaciones t ecnológicas 
que en la actualidad existe n y aun cu ando n o prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder a l expediente y d ig italizar las 
constancias y actuacio n es que sean de su inte rés por e l m edio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro m edio electrónico de reproducción 

portátil), previa solicitud que de m anera verbal hagan ante la ofic ialía, 
secr etaría o actu arías de esta adscripció n, sin que para e llo se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deber á n ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en o b servancia a l artículo 17 
Con stitucional.2 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis i30. C. 725 c . Pág ina: 2847, bajo el rubro: " •. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 



27 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 21 

Décimo. Consentimiento de datos personales; con fundamento en 
los a rtículos 6 d e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado e l tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por e l pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consu lta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asiste el derecho d e oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resolucio n es. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de al legar 
pruebas o constancias al juicio, s i las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte e l fa llo; en la inteligencia que será 
facultad de este ó rgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones púb licas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, 
e n la medida que n o impida conocer e l criterio sostenido por este órgano. 

Décimo primero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida 
en el artículo 2°, ap artado A, fracción VII I, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, del c u a l todo(a) juzgador(a) tiene la obligación 
de observar y con ello garantizar e l derecho de las personas indígenas a 
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo 
estén asistidos por inté rpre tes y defensores q u e t e ngan conocimiento de 
su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requ iere al(a) promovente y colindantes 
(pe rsonas f ís icas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que surta 
efectos la notif icación de este auto, para que, manifiesten por e scrito si 
hablan y entie n den perfectamente e l idioma español a f in de q u e estén en 
aptitud de conocer los alcances del procedimiento a l que están sujetos y 
sus consecuencias. 

En e l entendido que, en caso de no r ealizar manifestación alguna 
en el p lazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entiende n 
y hablan e l idio ma español, s in necesidad de dictar auto que así lo 
determine. 

Sirve d e apoyo a lo anterior e l criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

11 
• •• PERSONA S INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 

ARTICULO , APARTADO A , FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POUTICA D E LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
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Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco, ante la segunda secretaria judicial de acuerdos, 
licenciada Mariana Pedrero Cornelio, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficia l del Estado de 
Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el presente 
((edicto", a los catorce días del mes de agosto de dos mil veinticinco, en Jalapa, 
Tabasco, para que las personas que se crean con derecho en este juicio 
comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en el punto cuarto del auto 
de 13/05/2025, inserto en este edicto, a hacer valer sus derechos. 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judic i al~--~~ 
sito en Boulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, extensión 5070. 
J uzgadQcivJijalapa@tsj-Tabasco.gob.mx 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 180/2025. 
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Al PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 183/2025, relativo al proce dimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Edilberto Peralta 

Arias, con fecha 20 de mayo de 2025, se dictó un auto que copiado a la letra 

dice: 

-auto de inicio de 20 de mayo de 2025-

11 
••• Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito J udicial de Jalapa, 

Tabasco; veinte de mayo de dos mil veinticinco. 
Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Eclilberto Peralta 

Arias, con e l que, conforme al cómputo secretaria! que antecede, desahoga en 
tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto preventivo de 27 de marzo y 

auto de o6 de mayo ambos de 2025 al que adjunta: 
( 02) copias fotostáticas simples de su escrito de demanda con anexos. 
Así como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el único 

documento con e l que acredita la posesión del inmueble que reclama, es el acta de 
entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

detallados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 2025, así 
como e n e l punto único del auto de 06 de mayo de 2025 y su escrito de cuenta. 

Se tiene a Edi/berto Peralta Arias¡ promoviendo procedimiento judicial no 
contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del predio rústico, 
con superficie total de 217.33 m2 (doscientos diecisiete punto treinta y tres metros 
cuadrados) y 28.69 metros cuadrados de construcción, ubicado en El Naranjo en la 
Aurora, de la ranchería Tequila, primera sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, 
actualmente con las siguientes medidas y colindancias: 

al noroeste: 19.10 metros, con propiedad de Evelio Peralta Arias; 
al sureste: f7.10 metros, con calle el Shote¡ 
al noreste: 15.25 metros, con propiedad de Alejandro Peralta 
Chabté; y, 

al suroeste: 19.1 metros, con propiedad de Pedro Peralta 
Hernández. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 
906 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, e n relación con los 
artículos 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos e n vigor del 
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Estado de Tabasco, se da entrada a la presente d il igencia en la vía y f orma 
propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado bajo el número q ue le corresponda, dese 
aviso de su inicio a l H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, así como al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito(a), a est e juzgado, la intervenció n que a su 
representación corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código Civil 
del Estado de Tabasco, 139 y 755 f racción 111 del Código de Procedimientos Civ iles en 
vigor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y 
en un diario de mayor circulación, en la entidad y en Villahermosa, Tabasco, por ser 
la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicQs_ más 
concurridos~n esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la ubicación del predio 
por conducto del(a) actuario(a) judicial de adscripc ión, debLendo leyantar acta_ 
pormenorizada de elLo. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. A yuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, con inserción del b ien inmueble motivo de estas 
diligencias, descrito en el punto segundo de este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado si este p_ert~Q_no al fillldO legal de este 
municipio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al 
Registrador(a) Público d e la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con dom icil io 
ampliamente conocido en esta ciudad, la radicación y trámite de estas dil igencias, a 
f in de que en un plazo de t res días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificació n de este auto, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, en el m ismo plazo, señale domicilio 
y autorice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las que confo rme a las reglas generales deban hacérsele p ersonalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista f ijada en los tableros de avisos d e este 
juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Có digo de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo . Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
Evelio Peral ta Arias (colindante noroeste); 
calle el Shote (colindante sureste); 
Alejandro Peralta Chablé (colindante noreste); y, 
Pedro Peral ta Hernández (colindante suroeste). 

En los domicilios u bicados en El Naranjo en la Aurora, de la ranchería 
Tequila, primera sección, del Municipio d e Jalapa, Tabasco, señalados por el(a) 
promovente, la radicación de este procedimient o. 

Para que, dentro del p lazo de tres días hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notif icación de este auto, manifiesten lo que a su derecho convenga, lo 
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anterior de conformidad con e l artículo 123 fracción 111 del Código d e Procedimientos 

Civi les en vigor del Estado de Tabasco. 
De igual forma, se les requiere para que, en el mismo p lazo, señalen domicilio 

para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 
En el entendido que, en caso de no h acerlo, las subsecuentes aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de list a fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de 

este juzgado. 
Lo anterior de conform idad con los artículos 136 y 137 del ordenamient o 

legal antes invocado. 
Octavo. Ahora bien, al advertirse que, e l(a) promovente, omite manifestar 

bajo protesta de decir verdad quien representa e l colindante sureste. 
Por lo que, se requiere a la parte promovente, para que d entro del plazo de 

tres días hábiles sig u ientes a l en que surta efectos la notificac ión de este auto, 
manifieste bajo protesta de decir verdad quien representa la calle El Shote 
(colindante sureste). 

En el entendiendo, que, de no hacerlo en el p lazo concedido, se mandará 
este expedient e al casWero de inactivos, p or falta de interés. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1318 del Código Civi l y 123 
fracción 11 1 del Código de Procedimientos Civiles amb os en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Noveno. De la misma manera, e l( a) promovente; omite ex hibir el original del 
plano de 02 de julio de 2024, que se le requir ió en e l auto preventivo de 26 de marzo 
y en e l auto de o6 de mayo ambos de 2025. 

Por lo que, se requiere a la parte promovente, para que d entro del p lazo de 
tres días hábiles siguientes a l e n q u e surt a efectos la notificación de este auto: 

*exhiba eLoriginal del ,plqno de 02 de jylio de 2024. 

En e l en tendie ndo, que, de no hacer lo en el plazo conced ido, se mandará 
este expediente a l casillero de jnactjyos, por falta de interés. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 y 755 del Código 
de Procedimientos Civiles, en concordancia con e l arábigo 1318 del Código Civi l 
ambos en vigor del Estad o de Tabasco. 

Décimo. En cuanto a la diligencia testimonial que ofrece e l(a) actor(a), una 
vez que se dé cumplimient o a los puntos, cuarto, quinto, sexto y séptimo de est e 
auto, se acordara lo que en derecho corresponda. 

Décimo primero. Tom ando en consideración las innovaciones t ecnológicas 
que en la actualidad exist en y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos auto r izados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de 
su interés por e l medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud 
que de manera verbal hagan ante la ofic ialía, secretaría o actuar ías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo a utorice, con la 
única salvedad q ue deberán ser utilizadas con lealt ad procesal; lo anterior, con e l 
único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en obse rvancia a l artículo 
17 Constituciona1.4 

Décimo segundo. Consentimiento de dat12s_persQna/es; con fundamento en 
los artículos 6 de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y A cceso a la Informació n Pública del 

• Tribunales Colegiados d e Circuito, Semanario Judicial de la Fe deración y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. 
Tom o XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo e l rubro: " .•• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN lA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••. " 
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Estado y del acuerdo aprobado el t res d e mayo del dos mil d iecisiete, p or el pleno 
del Consejo de la Judicatura del Pod er Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la informació n, asimism o, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales e n dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facu ltad de este ó rgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, e n la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por ultimo atendiendo a la dísposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VII I, de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) t iene la obligación de observar y con ello 
garantizar el d erecho de las personas indígenas a acceder p lenamente a la 
jurisdicción del Estado en todo tipo de ju icio o procedimiento en el que sean parte, 
para que a su vez e n todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su leng ua y cultura. 

Bajo t a l o rden de ideas, se requiere al(a) promovente y colindantes 
(personas físicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al e n que surta efectos la 
notificación de este auto, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden 
perfectamente el idioma español a f in de que estén en aptitud de conocer los 
alcances del procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el 
plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el 
idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo determine.5 

Sirve d e apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte d e Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

11 
• •• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 

ARTICULO 2°., APARTADO A , FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 

EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 6 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la m aestra en derecho Aida M aría M o rales 

Pérez, jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, 
Tabasco, ante la p rimera secretaria judicial de acuerdos, licenciada Elda María 
Hernández López, con quien actúa, certifica y da f e. 

S" . .. PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN El ARTICULO 2"., APARTADO A, FRACCION VIII, DE lA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 

MOMENTO PROCESAL..'' 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Instancia: Primera Sala, fecha de publicación 31 de octubre 2014, numero de 
resolución 1". CCCXXIX/2014(10a) localizador: TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 11, Octubre de 2014; Tomo 1; Pág. 610. 1a. 
CCCXXIX/2014 ( 10a.), numero de registro: 2007559. 
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Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el 
presente ''edicto", a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco, en Jalapa, Tabasco, para que las personas que se crean con 
derecho en este juicio comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en 
el punto cuarto del auto de 20/os/2025, inserto en este edicto, a hacer valer 
sus derechos. 

SRPR* 

atentamente 

ida María Morales Pérez 

Juzgado Civil de Primera Inst ancia del Décímo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco 
sit o en Boulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, ext ensión 5070. 
Juzgad o ~i vilj .a l ap.a@:ts j- Iabasco.go b .m x 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 183/2025. 
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TERCERO. Notitrquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en los domicilios que para tal fin proporciona 
la parte promoverle: 

e. Al sel'\or Juan Carlos Olan Diaz, con domicilio ubicado en la Calle Gregario Méndez. 
de la Rancherla el Cedro, primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

f. Al sel'\or Héctor Martinez Pilar Barrera, con domicilio ubicado en la Calle Gregario 
Méndez, de la Rancherla el Cedro, primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

g. Al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, con domicilio ubicado en: PLAZA 
HIDALGO S/N, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD. 

h. Al sei'\or J. Cesar Merodio, con domicilio ubicado en la Calle Gregorio Méndez, de la 
Rancherla el Cedro, primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga de conformidad con el 
articulo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes 
para que dentro del término antes concedido, sef\alen domicilio y persona en esta ciudad, para los 
efectos de oir citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se. sef\ale, s~rviendo de apoyo 
además los articules 89 fracción 111. 90, 118, 123 fracc1ón 111 y 136 de la ley ad¡et1va en c1ta. 

CUARTO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los articules 139 párrafo final 
y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveido 
en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES OlAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

As! también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, en los 
tableros de avisos del: 

i) 
j) 
k) 
1) 
m) 
n) 
o) 
p) 

ciudad. 

H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoria de Rentas; 
Delegación de Tránsito; 
Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta ciudad; 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
Mercado Público y, 
De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en 
el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, g irese atento ofic io al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 
de este municipio. 

SEXTO. Se requiere al promovente LEONARDO AGUSTÍN CASTELLANOS ROSADO, 
para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir del dla siguiente al en que sea 
legalmente notificado del presente auto de inicio, exhiba el certificado del registro público, apercibido 
que de no hacerlo se ordenará el archivo provisional del presente expediente, lo anterior, de 
conformidad con el articulo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos Civil en vigor. 

SÉPTIMO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 
momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

OCTAVO. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los articules 
119, 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, girese atento exhorto al Juez Civi l de 
Primera Instancia de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del 
presente proveido; asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y 
persona en esta ciudad para los efectos de olr citas y notificaciones, para el caso que desee intervenir e 
informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra inscrito a nombre 
de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 
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NOVENO. La parte promovente sef\ala como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Gregorio Méndez, de la ranchería el cedro, primera sección del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados Andrés López 
Jiménez, José Eduardo Preza Callejas, Rubén Marcial Andrade Padrón, Sara Denis Dominguez y 
Alberto de la Cruz Barahona, y al pasante en derecho Bianca Paola Vida! Pérez, de conformidad con 
los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho ORBELIN RAMIREZ 
JUÁREZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca. 
Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, que 
autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS ANTES 

PRECISADOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A (8) 

OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (202 :rE. 

LA SECRETARIA J C 'A 

• Calle 17 de Julio, P)pnto Alto del Pri 
-:-:;: , . Tel.:(993}5922 

iuzqodoorimerocivilna cajuca@tsj ~ tobasco.qob.m x 
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en que duermen los menores y los cuidados que dichos infantes reciben, solicitándose a la profesionista que en la medida de lo posible proporcione la 
identidad de las personas entrevistadas. 

Debiendo remitir cada una a este juzgado LOS INFORMES PORMENORIZADOS DE SU INTERVENCIÓN, respectivamente, ya que es 
elemento substancial para fallar en definitiva la acción intentada en juicio, apercibida la citada dependencia que de no rendir la información antes 
solicitada, dentro del plazo concedido, se le impondrá una multa de (veinte) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de 
$1,689.80 (MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($84.49), valor de la 
unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

NOVENO. Se reserva de señalar los domicilios de las partes, en virtud, de no constar en autos con precisión, por lo que, ante tales 
consideraciones, se le requiere a la parte actora, en su domicilio procesal, para que dentro del término de TRES OlAS HABILES contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveido y a la parte demandada para que al momento de dar contestación a la demanda; proporcionen el 
domicilio en el cual habitan actualmente, para efectos de realizar el trabajo social ordenado en el punto que antecede, advertidos que de hacer caso omiso 
a este mandato judicial, se les impondrá una medida de apremio, consistente en una multa de veinte Unidades de Medida y Actualización, por el 
equivalente a la cantidad de $1,689.80 (MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad 
de ($84.49), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En consecuencia de lo anterior se reserva girar el oficio a la JEFA ESTATAL DE LA UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, hasta en tanto obre en autos el domicilio de las partes. 

DÉCIMO. De conformidad con los artículos 195 y 196 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en correlación con el articulo 313 del 
Código Civil para esta entidad en vigor, se decreta como pensión alimenticia provisional para la ESPERANZA GARC[A GUTIÉRREZ, en representación de 
la menor de edad A.V.A.G., la cantidad que resulte de cuantificar 15 (Quince) días de salario mínimo general vigente en la Entidad, que mensualmente 
deberá consignar la ciudadana SCARLET ANCONA GARCÍA, cada día a razón de $123.22 (ciento veintitrés pesos 22/100 moneda nacional) que es el 
importe establecido como salario mínimo por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, y que multiplicado por los días decretados que da como 
resultado la cantidad de $1 ,848.03 (mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 03/100 M.N.), en la inteligencia que dicha cantidad deberá depositarla de 
manera mensual, ante el Departamento de Consignaciones y Pagos que corresponda, los primeros tres días hábiles de cada mes, y que debe cumplir a 
partir de que tenga conocimiento de este mandamiento. En entendido que el primer pago deberá realizarlo dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de este auto. 

Se previene al demandado que de no cumplir con lo anterior. se le impondrá una multa de (50) unidad de medida y actualización 
equivalente (UMA) a razón de "$84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda nacional) que multiplicados hacen el total de $4,224.50 (cuatro mil 
doscientos veinticuatro pesos 50/100 moneda nacional), vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. en términos del numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de que los alimentos son de orden público y de primera necesidad, requiérase a la demandada SCARLET 
ANCONA GARCÍA, para que aperture un expediente en el Departamento de Consignaciones y Pagos y sea en éste en el que real ice el depósito de 
pensión alimenticia a la ciudadana ESPERANZA GARCÍA GUIÉRREZ, en representación de la menor A.V.A.G., toda vez que al realizarlo en el expediente 
en el que se actúa, retrasa el pago de la cantidad consignada, por el trámite que se realiza para el pago del mismo, apercibido que en caso de no hacerlo, 
se hará acreedor a una multa de (50) unidad de medida y actualización equivalente (UMA) a razón de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda 
nacional) que multiplicados hacen el total de $4,224.50 (cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 50/1 oo moneda nacional), vigente a partir del uno de 
febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con el articulo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del 
numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Toda vez que se trata de un asunto familiar que es de orden público, y que el juzgador puede allegarse de 
pruebas, aunque las partes no lo pidan, para esclarecer los hechos sujetos a prueba, a fin de calificar el derecho ejercitado, como se interpreta de los 
artículos 487 y 489 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, esta autoridad se allega de los siguientes medios de prueba: 

a) INFORME. Que deberá rendir la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco "1" con Sede en 
Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco Número 1203, colonia lindavista, Código Postal 86050 Villahermosa, Tabasco, por lo que 
gírese atento oficio a dicho administrador. por tratarse de un asunto relacionado con alimentos. para que cumpla u ordene a quien corresponda 
proporcione noticia a esta autoridad dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la recepción del oficio. informando a 
esta autoridad si en los registros de esa dependencia aparece dado de alta la demandada SCARLET ANCONO GARCÍA, como contribuyente, y en caso 
de ser afirmativo deberá indicar con que calidad está dado de alta, la actividad a la que se dedica, profesión, ingresos y egresos que haya reportado 
durante los últimos cinco años de ejercicio de la actividad a que se dedica, contados retroactiva mente a partir de la fecha en que se rinda la información 
que solicita; apercibido que de no hacerlo se le impondrá una multa consistente en veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la 
cantidad de $1 ,689.20 (mil seiscientos ochenta y nueve pesos 20/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($84.49), valor de la 
unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

b) INFORME. Que se solicite al Instituto Mexicano del Seguro Social a través de quien legalmente la represente, con domicilio en av. Cesar A. 
Sandino número 102, colonia Primero de Mayo de esta ciudad, para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a 
la recepción del oficio, informe a este juzgado, si en los registros de esa dependencia aparece la demandada SCARLET ANCQNO GARCIA, dado de alta 

como trabajador o patrón y en caso de resultar afirmativo cualquiera de los anteriores, deberá indicarse con toda precisión la calidad, domicilio, ingresos, 
número de trabajadores que estén dados de alta en caso de ser él el patrón y demás datos que contribuyan a resolver el juicio que nos ocupa; apercibido 
que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una multa de (20) unidad de medida y actualización equivalente (UMA) a razón de $84.49 (ochenta y cuatro 
pesos 49/100 moneda nacional) que multiplicados hacen el total de $1,689.80 (mil seiscientos ochenta y nueve pesos 80/100 moneda nacional). vigente a 
partir del uno de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, 
en términos del numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, mismo que se duplicara en caso de reincidencia. 

e) INFORME. Que deberá rendir la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado con algún bien inmueble 
propiedad de la demandada SCARLET ANCONO GARCÍA, y en caso de ser afirmativo deberá informar, los tipos de bienes que tenga el demandado a su 
nombre, detallando todos y cada uno de los bienes que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con 
base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en una multa de (20) unidad de medida y actualización 
equivalente {UMA) a razón de $84.49 {ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda nacional) que multiplicados hacen el total de $1 ,689.80 (mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 80/100 moneda nacional), vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con el articulo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del numeral 129 tracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, mismo que se 
duplicara en caso de reincidencia. 

DÉCIMO TERCERO. Para estar en condiciones de girar los oficios ordenados en el punto cuarto, así como en el punto que antecede, se 
requiere a la actora para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación del 
presente proveído, proporcione la CURP, RFC, fecha y lugar de nacimiento de la demandada SCARLET ANCONO GARCÍA, apercibida que de no 
hacerlo, se proveerá lo conducente. 

DÉCIMO CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en calle Encamación Becerra de 
Madraza, Número 125, Interior 1, de la Colonia Magisterial de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados 
FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ PADILLA, ROBERTO MÉNDEZ CORREA, WILLIAMS ALEJANDRO ABDO ARIAS, CARLOS ALEJANDRO TORREZ 
SÁNCHEZ, JESÚS MANUEL MÉNDEZ MAGAÑA, DANIEL JOSÉ ANGULO CARTAÑEDA Y YENNI YAQUELIN GÓMEZ PÉREZ, de conformidad con el 
numeral 136 del código de procedimientos civiles vigente en el Estado. 
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DÉCIMo" QUINTO. Ahora bien, e-n cuanto a la medida provisional la parte promovente en su escrito inicial de demanda, se previene a 
ambas partes para que no se molesten uno a otro en ninguna forma, as! como también se abstengan de ejecutar actos que provoquen algún daño 
psicológico a la menor. con el apercibimiento que de no acatar el mandato judicial ordenado por esta autoridad jurisdiccional, se harán acreedores con una 
medida de apremio consistente en una multa de cincuenta dlas de salario mínimo vigente en la zona, conforme a lo establecido por los numerales 261 
fracción 11, en relación con el 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, asf como conforme a los articulas 14 
y 16 Constitucionales, en virtud de que este juzgador en ejercicio de las facultades que la ley le confiere, estima pertinente aplicar dicha medida de apremio 
en caso de que no se cumpla con la determinación judicial aquí ordenada, ya que con ello, no se violentan las garantías individuales consagradas en 
nuestra Carta Magna, toda vez que las partes en juicio, son ofdos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es competente para 
conocer del mismo y que se funda en el presente mandamiento con los ordenamientos legales ante~ indicados. 

DÉCIMO SEXTO. De conformidad con el artículo 3• fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hágase saber a las partes, 
que éste juzgado está interesado en que de común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para ese efecto el juzgado 
(ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco, como referencia (frente al Recreativo 
de Atasta). les proporciona orientación jurídica por persona experta, quien de forma imparcial y confidencial los escuchará para realizarles propuestas, 
mediante el medio alternativo legal, de solución señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, quienes basados en las constancias que integran el 
expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se aprobará y elevara a 
autoridad de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. 

DÉCIMO SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder 
Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
DÉCIMO OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la modalidad digital 

como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que 
recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar 
sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal 
convenga. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARIA ISABEL SOLÍS GARC[A, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ETHEL 
BAUTISTA ARIAS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 
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1\JDTARIA 40 
Y DEL PA TRIMDNID INMUEBLE FEDERAL 

LIC. CARLOS EFRAÍN RESÉNDEZ BOCANEGRA 
TITULAR 

Villahermosa, Tabasco, a 20 de Agosto de 2025. 

PRIMER AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO EN DERECHO MANÚEL ALEJANDRO ZURITA DE LA CRUZ, NOTARIO PÚBLICO 

ADSCRITO A LA NOTARiA PÚBLICA NÚMERO (40) DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, DE LA 

QUE ES TITULAR EL LICENCIADO CARLOS EFRAiN RESÉNDEZ BOCANEGRA, CON ADSCRIPCIÓN 

EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN LA CALLE PLUTARCO ELlAS CALLE 

NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, COLONIA JESÚS GARCiA, DE ESTE MISMA CIUDAD.--------------------

--------------------------------------------------------- HAGO CONSTAR ---------------------------------------------------------------

--- QUE ANTE MI, EL DIA 14 DE JULIO DE 2025, MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 

1 ,028, VOLUMEN 13 DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL HOY 

EXTINTO NICASIO HERNÁNDEZ MAY, COMPARECIENDO LA CIUDADANA LORENA HERNÁNDEZ 

RODRIGUEZ, EN CALIDAD DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO Y COHEREDERA, DE 

CONFORMIDAD CON EL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL INSTRUMENTO 

PÚBLICO NÚMERO 28,534 VOLUMEN 56, DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2 024, OTORGADO ANTE LA 

FE DEL LICENCIADA DULCE JULIANA GALLEGOS OJEDA, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA 

PÚBLICA NÚMERO 01 DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO.-----------------------------------------------------

--- LA COMPARECIENTE ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO Y 

COHEREDERA, PROTESTANDO CUMPLIR FIELMENTE, QUIEN SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO 

DE LOS B 1 E N ES.--------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES INSERTADAS EN 

EL "PERIÓDICO" DEL ESTADO, EN UN PERIÓDO DE DIEZ EN DIEZ OlAS, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 680 , PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE, EN EL 

ESTAD O DE TABASCO.- -- --------- --------------------------------------------------------------------------------------------------

Pluta rco Elías Calles No. 260 Col. Jesús García C.P. 86040 Tels. {993) 352 3344 • 315 11 76 • 315 0254 
Email: contacto@ notaria40tabasco.com 

Villahermosa, Tabasco. 
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localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene l! qule.n córresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado, a quien se faculta acordar promocione relacionadiJS : ~ ·ra actuación encomendada, y se le hace 
saber que se /e concede un plazo no mayor de quince días para su dlligenciacií11J!~. ~ er C}Jal ~rr¡pei:ara a correr al dla siguiente de 
su radicación. ,. . •· .. · .:···L:., 'i.;;. ·· :• 
Sexto. Con fundamento en Jos artículos 241 y 264 del Código de' ProcÍKiitiíielitifs.·'.civiles/ en ~igor , gírese atento oficio a la 
Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, TíJb~sciJ, P.'arll, tó'S;e(e#'Os de Q,ue informe a este juzgado, si el 
predio urbano, que se encuentra ubicado en la calle Benito Juárez sin · flúm,PtO.,:CI~ . '/9. · t¡otoh/a .Belén~de e~ta .Ciudad de Macuspana, 
Tabasco; constante de una superfiCie de 229.13 metros cuadrados conJaSJrnl~tif~$;YOoltndallCias Sigutontes: al nolte en dos 
medidas en lineas discontinuas, 18 primera de (4.35) cuatro purtto treinta y cinco . c;epll~tros, colindando con la calle Juárez y la 
segunda de (O. 70) setenta cerJtlmetros colindando con Miguel Angel Segura Muñoz;·aJ sur, en dos medidas en líneas díscontínuas. 
la primera de (4.90) cuatro metros con noventa centfmetros y la segunda de (3.15) tres metros con quince centlmetros colindartdo 
en ambas medidas con Carmen Yolartda Zurita López; al este en dos medidas en línea/es discontinuas, la primera de (29.90) 
veintinueve metros con noventa cenllmetros y la segunda (9.35) nueve metros con treinta y cirteo centlmetros, colindando en 
ambas medidas con Miguel Angel Segura Muñoz; al oeste en tres medidas, de las cuales dos son en líneas quebradas, la primera 
de (29.20) veintinueve metros con veinte cenlfmetros, la segunda de (6.80) sois metros con ochenta centlmetros, colindando con 
el callejón de acceso y la tercera medida en línea discontinua de (2.80) dos metros con ochenta centímetros, cotlndartdo con 
carmen Yolanda Zurita López; se encuentra catastrado a nombre de persona alguna y s/ pertenece o no al fundo legal del 
municipio o de la nación. 
Por lo que quooa a cargo de la parte promovente dar el trámite corresportdiente a Jos oficios ordenados en el presente auto de 
Inicio, y exhibir los acuses correspondientes para qua sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, 
excepto el de este juzgado que lo fijará etacwarlo judiCial de esta adsclipción. 
Séptimo. Por otra parte, notifique se a los colindantes Miguel Angel Segura Muñoz, en su domicilio ubicado en calle Benito Juárez 
sin número de la colonia Botón de esta dudad de Macuspana, Tabasco; el segundo colindante Carmen Yolanda Zurita López, con 
domicilio ubicado en calle Benito Juárez número 222, colonia Belén, de Macuspana, Tabasco; y el último colirtdante es el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, con domicilio ubicado en Plaza de/a Constitución sin número de la ciudad 
de Macuspana, Tabasco. 
Ahora, la notificación que surtirá efectos a la calle Juárez que corresponde a la colindancia norte y callejón de acceso con 
colirtdancia al oeste del predio materia del presente asunto, deberá ser notificada al colindante o interesado H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, por condLcto del Sindico de Hacienda, de conformidad con el articulo 36 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado, en el domiciNo ampliamente conocido en esta Ciudad; en consecue~cla, túrnense autos a 
la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de /os colindantes en mención, haciéndole 
saber la radicación de/a presentfl causa. 
Asimismo que se le corteede un término de tres d/as hilbiles, contados a partir del dla siguiente al en que le sean legalmente 
notificados del presente proveido, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y sella/en domicNio en esta ciudad para 
oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado. Asimismo en caso 
de no comparecer /as subsecuentes notificaciones aún las de carácter porsonal/es surtirán sus efoctos ¡;or la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Procesal Civil en •ligor. 
Octavo. Se reserva de setlalar fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de M81/o Domínguez Franco, 
Antonio Aguilar Reyes y Juan Hernández Chable, hasta en tanto se dé cumplimiento a los puntos que ant809den. 
Noveno. Setlalan /os promoventes como domicilio para olr y recibir ellas y notmcac/ones el ubicado eo el despacho jurldico 
ubicado en Segunda de Circunvalación número 10 colonia Centro de Macuspana, Tabasco; y autoriza para recibirlas a la 
ciudadana Julia Chablé Cruz. de conformidad con el articulo 136 y 138 del Código de procedimientos civiles. 
Decimo. Asimismo, nombra como su abogado patrono al licenciado Francisco Javier Dlaz Alejo; ahora, toda vez que el 
profesionista mencionado llene Inscrita su cédula en el libro y registro con que se cuenta este juzgado para tal fin, y ante la 
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de conformidad al articulo 85 del Código de 
Procooimientos Civiles en Vigor, se le reconoce dich3 personalidad, para tos efectos legales a tos que haya lugar. 
Décimo Primero. Ahora, tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 
Tribuna/en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constituci;n Federal, hace saber 
a las partes qve podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción poltátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservadiJ o que deba mediar notificación a la contr/Jparte para que miJnifieste en /Jquel/os 
casos en que solamente se solicite copiar parte de ~n documento: por lo que, acorde a lo previsto por tos artlcutos 3 fracción /, 5 y 
11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se /es requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en tos principios de 
buena fe. probidad y lealtad procesal. sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quooe comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados. 
Décimo Segundo. con fundamento en tos artlcutos 5 de la Constitución Poli/lea de tos Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl. 
73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Jrlormación Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Jud/calura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 
Les resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando asi lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, tes asiste el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de tos 
Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en fa inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surle sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por este órgano. 
De igual, forma se /es hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán /os datos sensibles que puedan contener, asi como la información considerada 
legalmente reseNada o confidencial. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Juez.a Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado, Macuspana, Tabasco, 
México; licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, ante el secretaria judicial licenciado Wenceslao González Suárez, que 
autoriza, cerlifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESE MACUSPANA, TABASCO, A LOS SÉIS DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 184/2025, relativo al procedimiento judicial no contencioso de 
información de dominio promovido por Alejandro Peralta Chablé, con fecha 20 

de mayo de 20 25, se dictó un auto que en lo conducente a la letra dice: 

-auto de inicio de 20 de mayo de 2025-

11 ••• Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
de Jalapa, Tabasco; veinte de mayo de dos mil veinticinco. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Alejandro 

Peralta Chablé s, con el que, conforme al cómputo secretaria! que 
antecede, desahoga en tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el 
auto preventivo de 27 de marzo y auto de o6 de mayo ambos de 2025 al 
que adjunta: 

( 02) copias fotostáticas simples de su escrito de demanda con 
anexos. 

Así como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el 
único documento con el que acredita la posesión del inmueble que 
reclama, es el acta de entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre 
de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

deta llados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 
2025, en el punto único del auto de o6 de mayo de 2025 y su escrito de 
cuenta. 

Se tiene a Alejandro Peralta Chablé, promoviendo procedimiento 
judicial no contencioso de diligencias de información de dominio, respecto 
del predio rústico, con superficie total de 21059·44 m2 (dos mil cincuenta y nueve 

punto cuarenta y cuatro metros cuadrados) y 57.29 metros cuadrados de construcción, 
ubicado en El Naranjo en la Aurora, de la ranchería Tequila, primera 
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sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, actualmente con las sigu ientes 
medidas y colindancias: 

al noroeste: 40.50 metros, con propiedad de José Guzmán 
Hernández; 
al surest e: 28.5o.oo metros, con calle Eshote; 
al noreste: 46.30 metros, con propiedad de Edilberto Pérez Acosta; 

y, 
al suroeste: 67.75 metros, con Paso de Servidumbre, con Edílberto 
Peralta Arias, Evelio Peralta Arias, María del Carm en Díaz Peralta, 
Pedro Alcudia Peralta, Andrés Peralta Chablé y Luis Albero Díaz 
Peralta. 

Tercero. Con fundamento en los artícu los 30, 877, 878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, 
en relación con los artículos 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente diligencia en la vía y forma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en 
el libro de gobierno que se lleva en este juzgado bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, así como al Fiscal del Ministerio Público adscrito(a), a este 
juzgado, la intervención que a su representación corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a través de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco y en un diario de mayor circulación, en la entidad y en 
Villahermosa, Tabasco, por· ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlo valer dentro del plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicos 
más_ concurridos en esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto del(a) actuario(a) judicial de 
adscripción, debiendo_levantar act c:L P-OIJ1J~norizadccde _ ell_o. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con inserción del bien 
inmueble motivo de estas diligencias, descrito en el punto segundo de 
este auto. 
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Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
reciba el oficio de esti lo, informe a este juzgado si este Rertenece o no al 

fundo legal de este municiRio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Registrador(a) Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, la 
radicación y trámite de estas diligencias, a fin de que en un plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, en el mismo plazo, señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y 
recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los( as) colindantes: 
José Guzmán Hernández; (colindante noroeste); 

calle Eshote (colindante sureste); 

Edilberto Pérez Acosta (colindante noreste); y, 
Paso de Servidumbre con Edilberto Peralta Arias, Evelio 
Peralta Arias, María del Carmen Díaz Peralta, Pedro 
Alcudia Peralta, Andrés Peralta Chablé y Luis J\lbero Díaz 
Peralta (colindante suroeste). 

En los domicilios ubicados en El Naranjo en la Aurora de la 
ranchería Tequila, primera sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, 
señalados por el( a) promovente, la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, lo anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad. 
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En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se 
fijan en los tableros de este juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. Ahora bien, al advertirse que, el(a) promovente, omite 
manifestar bajo protesta de decir verdad quien representa el colindante 
sureste. 

Por lo que, se requiere a la parte promovente, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
de este auto, manifieste bajo protesta de decir verdad quien representa la 

calle Eshote (colindante sureste). 

En el entendiendo, que, de no hacerlo en el plazo concedido, se 
mandará este expediente al casillero de inactivos, por falta de interés. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1318 del Código Civil y 
123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor del 
Estado de Tabasco. 

Noveno. En cuanto a la diligencia testimonial que ofrece el(a) 
actor(a), una vez que se dé cumplimiento a los puntos, cuarto, quinto, 

sexto y séptimo de este auto, se acordara lo que en derecho corresponda. 
Décimo. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 

que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 

portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional.2 

Décimo primero. Consentjmiento d ~ dat qs_ personales; con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

' Tribunales Colegiados d e Circuito, Semanario Judicial de la Fed eración y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 11

.,. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. lAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN lA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se p~esente una solicitud de acceso a alguna de las 
resolucion~ · ~ : públi c as á.ipruebas y constancias que obren en el expediente, 

' .. 1 

en la medida que no im'pida conocer el criterio sostenido por este órgano. 
Décimo segundo. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida 

en el artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación 
de observar y con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a 
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo 
estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de 
su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere al( a) promovente y colindantes 
(personas físicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que surta 
efectos la notificación de este auto, para que, manifiesten por escrito si 
hablan y entienden perfectamente el idioma español a fin de que estén en 
aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y 
sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna 
en el plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden 
y hablan el idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo 

determine. 
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" ••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN El 

ARTICULO 2°.1 APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 

CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco, ante la segunda secretaria judicial de acuerdos, 
licenciada Mariana Pedrero Cornelio, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del Estado 
de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el presente 
tledicto", a los catorce días del mes de agosto de dos mil vein ticinco, en Jalapa, 
Tabasco, para que las personas que se crean con derecho en este juicio 
comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en el punto cuarto del auto 
de 20/05/2025, inserto en este edicto, a hacer valer sus derechos. 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial d e~-~~ 
sito en Boulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99·35·27·92-80, extensión 5070. 
Juzgadodviljalapa@tsj-Iabasco.gob.mx 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 184/2025 
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